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a
 

miciliado en este cantón , legalmente capaz para con 
  

tratar y oObligaerse a quien de conocerlo doy fe y 

  

me pide que eleve a escritura pública el contenido 
  

de la minuta que me entrega , cuyo tenor literal y 
  

que transcribo es el siguiente: " S E Ñ 0  R 

  

N 0 TA R 1 03 En el registro de escritu| 
  

ras públicas a su cargo , Sírvase insertar la 8i- 
  

guiente que contiene una reforma de estatutos de la 
  

compañía BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA, al tenor de lag 
  

siguientes cláusulas : P R I M E R A .  - 
  

COMNMPARECIENTE , - Comparece al otorgamien 
  

to de la presente escritura pública el doctor Diega 
  

Proaño Puente , en su calidad de Gerente (General: de 
  

BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA +. -— El compareciente es 
  

de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil casa - 

  

do y domiciliado en la ciudad de Quito . - 
  

5S E GU N D A . - ANTECEDENTES. 
  

a ) HBLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA se constituyó , bajo 
  

lea especie de compañía de responsabilidad limitada , 
  

con la denonimación de " BLENASTOR COMPAÑIA LIMITA 
  

DA *", por escritura pública otorgada ante... el.. Nota 
  

rio--»DcimoPoiména.. del cantón Quito , el donada a 
  

govta..de sde 20UEciantos .setuata y ocho , inscrita 
  

en el Registro Mercantil del mismo cantén el veintd 
  

y ocho de agosto del mismo año . - b ) Por es - 

  

critura pública de treigta de marzo de mil a 
  

    _veno del sántón Quito , inserita en el Registro Mer    
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propiedad del señor Franklin Proaño Morillo , sólo 
  

existan setenta mil ( 70.000 ) acciones preferidas, 

las numeradas del quinientos cinco mil seiscientos 
  

cincuenta y dos ( 505.652 ) a la quinientos se 
  

tenta y cinco mil seiscientos cincuenta y uno 
  

( 575.651 ) , de modo, tal que las acciones prefa 
  

ridas numeradas del quinientos setenta y cinco mil 
  

seiscientos cincuenta y dos ( 575.652 ) a la seig 
  

cientos cinco mil seiscientos ( 605,600 ) ue trana 
  

formen en acciones ordinarias y nominativas  . - 
  

YO R 0 E R A . >» REPO RMA DM 
  

ESTATUTOS . - Con los antecedentes expuentes 
  

el doctor Diego Proaño Puente , en la calidad que 
  

comparete , declara..que. Au. -Tepremantada..raforpa . 9%... 
  

artículo... Aia] Q». 48... 398  Satatutos sociales , de com 

  

  

formidad con lo resuelto por la Junta Ceneral Ex. 
  0 | 

traordinaria y Universal de Accionistas de la Compa 
  

ñía reunida el diem y seis de octubre de mil na 
  

vecientes noventa y Cos , cuya Acta , que forma páy 
  

te integrante de la presente escritura pública » tex 
  

tualmente señale lo siguiente + ACTA DE LA JUNTA GENE 
  

RAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
  

COMPAÑIA BELNASTOR COMFAÑIA ANONIMA .- En la ciudad 
  

de Quito el dies y seis de octubre de mil nove 

— 

  

cientos noventa y dos, siendo las nueve horas , 
  

en el local social de la compañíía ubicada en la 
  

Urbanización la Armenia , Valle de los Chillos , se 
      reunen los siguientes Accionistas 3 el señorMXFran - 
 



  
v 

2 

  

¿dino troaco  Lorille y, propivtario de ciento cincuer ta i A - - A A A 
ps : 

ce ta | y cinco mi ocuocientos concn9nta y cua ley” 04: 
£ o - Ls e Ln Lo - o A A A A - A — = o 

; ar , UN : to 120.004 1) icslones ordinarias y rominativas as mill ¡ 

pa
 Í I t 1 ' | i 1 1 | 1 1 ! | | i | | ¡ | |:
 

”n
 

pa
 

A gl
 S - cuerna (ls 1.000,00 ) cada una, y de nova 

> 

A 

] 
—
 

o! i | 
E
 

aueve mil  novecieatas cuerenta y nueve ( 99,940 
13 —. o -- > - e > o o - - =o- 

  

acelones  peaferidas y nominutivas de 1il sucre 
6 o o - o o - A o o o 

u 

1 ! | 
A
 
i
s
 

A 

1.009,05 ) cada una jj el doctor“ Dicejo  broazo o
 

o
 

é 

DOCTor 

NAPOLEON 

  

iuente provlaotet le ent cincuente am 17 LOMBEYDA 8 ALTO y propl de doucientos cincuenta Y Un miz.   

  

WMAALUNAS 277 ciento novata y nueve (251 
¡ELÍSO : 50) 17” TH a o 

ara? hi2 . , Po. í e. / . 

rios fo nominalivas de mil s5ueras fa 4, 000,00 ) . A , 4 

e19Y —) acciones ordina 

DA A A A A A A A 
7 

4 , 21 y a q 7 4 , , 51 end Una y dia Cum 101 ra BRutho Gondllez (1aez y Sroblala 

ria use ciento ocuenta y Cuatro mil un ( 194,001 ) 
    12 A A A A A 

acciones ordinarias y nominativaz de mil se ucres 
    

L, 

(OS. 1.000,00 ) cada una ; el sezor an tiaso Proa 

  EN A 
1 

=
     

ñ tuente y propietario de ciento vuesenta y ocho 

  

a A 

mil novecientas Novuntu y ocho ( 168,098 ) acciones 
10 - ¡_xIII. - A J 
  

ordinarias y nominativas de mil Ssucres (5/. 1.000, 00) 
¡E A Sn 

cuda una; y y, 0l señor Armando Proañio Fuente , 
12 A A e rm 

  

ropietario de ciento treinta y nu-ve mil novecien- 
19 - Lo A A 

tas noventa y nueve ( 139.999 ) eccion.+s ordinarias 
  

  
  

      
  

20 L- _ A 

: : z => o S y nominativas de mil sucres (  3/. 1 0 00 0) eva 
A A 

, una. —- Provide la reunión el Presidente de la com 
Le ha A AA . e -. mati. 

. . Lo . . . ro . 
paufa señor Franklin ¿roabo or villo y actúa en ca- 

2 - AN o - Ai a . . o e 

ilacado de Doercretario cl Gurente General doctor Dicgo 
1 4 

| 
Ci Maa. = 10. COCO ETarse presenta la to | 

! | 
balisbido delo ciupabalo sociólo y des siecionaictao alo an | 

ob ¡— _ A A 

raro de Lo cstab olec cia 20 cn el artículo dOuUDi mios o 
E A A Á o A A o o 

chenta (Art. 280 de la Ley de Compuílas  , a | 
28 A 

MM TADIO 142110 ECiRAY CO Y OT A
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“pera tratar sobre el siguiente asunto : Reforma de 

cuerdan constituirse en Junta General de Accionistas 

y 

  

lstatutos +. —- Por así haberlo resuelto los asisten! 

tes , el señor Presidente declara ¡instalada la Junta 
  

General y manifiesta que como es de conocimiento 
  

de todos los señores accionistas , la compañía en 
  

  

llones de sueres ( 5/2 1.000'000,000,00 ), dividi 
  

do en novecientas mil cincuenta y un  ( 900,059 ) 
  

acciones ordinarias y nominativas de mil aucras 
  

(  8f. 1.000,00 ) de «valor cada una , y 60m nal 

venta y nueve mil novecientas cuarenta y nueva 
  

( 99.949 ) acciones proferidas y nominatiwan dae 
  

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada uma » = Aclara 
  

que esas acciones preferidas son en totalidad de 
  

su exclusiva propiedad .  - Por, razones partioula - 
l 

  

res el señor Proaño Morillo manifiesta que 41 de- 
  

searía que una parte del paquete accionario , 00 - 
lt 

  

¿ 
  

rrespondiente «a acciones preferidas , que «s de su 

propiedad pudieran transformarse sn acciones erdina - 
  

rias +. -— Pera, tales efectos propone a la Junta 
  

General que acepte reformar el obntrato social en 
  

el sentido de que en vez de que existan noventa 
  

y nuuve mil novecientes cuarenta y nueve (99.949 ) 
  

acciones preferidas dae su propiedad , las: Y 
  

meradas del quinientos cinco mil seiscientos cincuen 
  

ta y dos ( 505.652 ) el seiscientos cinco mil 
    _ _Seiscientos C _605.600 _) , able exietan  0888p | -  



    

ta Ud Ú 70.003 ) aCcionao preferidas > nue 
A A 

1 

Sarjan Lio numeradas de z G ¡unio ntos cin co 1 2 03. 

  

e 

A rro ar ( ya Ea Y ai Sea to. CLICUSnta y. 0d0S 4 MWhevbe ) a da quinion 

corzo Gaobuata y lua má  csisaiontos cincuenta y uno 
ato. a A - — - - - - - 

Cos TL.ÓN1d 3, lo iímodo tul ys las AcoLones 
E 
3 cd rs Lo mo o . A A Lo o. oo + 

  

  

2 Pp AAA rr sripdrr os SN 1373 f ias apro, . Y preferidas. muncrades del quinlentos SttleNua y  CILCO 

. : : y Lo Tra > > mido sviscicatos cincuenta y dos ( 377,652 ) a la 

s 0 , : : i | ; | 1 ¡ ! : 1 1 l : t y : ' 

MNAPOLEOIM 

LOMBEYES 3 

AZONAS 477 ¿aunofornen sa. aecclort3  Ordinurias y hominerivas . 7 
blade. 3 

    

Doa Y, e aro .. . > A ir Lo + e. Y >= ea 
a duna minero? er Toral vna Ma revuelys que las 

pa
n IL _————— A A AAA A A AA A 

aceiones preferidas de propiodad del Señor  Frealdan 
MV A A A 

  
Proaño lorillo , numeradas del quinientos setenta y 

12 —— — A 

cinco mil seiscientos cincuenta y dos ( 5/5.652 ) al 
BA A AA A A A A A A A 

sbiucientos cinco mil seiscientos ( 505,600 ) dejen 
14 - Ue 

a
 

  

de scr preferidas y pasen 4 ser ordinari y 40 ma 
A A. AA =

 

[5
9]

 

Gao tul que Jas ucciones numeradas del quininntos 
16 a > - A 

cinco mil seiscientos cineventa y dos ( 105,052 ) 
A A A. 

al quinientos: seventa y cinco mil seiscientos cincion 

te y une ( 575,651 ) continúen siendo proferidas a 
¡E A A A A A A A A A A 

Le _ transformación de preforidus a ordinerias 5e ope 

rare en el nmnomento +*a que la correspondiente eccri 
E A A A A A A — A   

tura pública de reforsa de esiututos se jnsocriba 
  

      

22 lo A A A A a 

en el ke Lady autorizandose al Gerente a 25 A 

  

  

General para que , cuaplo ello ocurra, emita los 
24         rifas a E . o os 7 : nuevos titulos correspondientes Yo doy  Cunjes o 

los anteriores y procediendo «4 unular a stos últi 

mos . — sn vir tad de la 

A A A A         20 a Tr LA 0 7 > SOnuMor Pranklin TO) 01 Jilo arrade ce a 100 ue ceras A AAA A A e e A to a 

NOS TARIO VICETCIRIOY tia 77 h.ba
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accionistas por tal decisión y , al mismo tiempo 
  

propone la siguiente reforma al artículo quinto de 
  

los estatutos sociales , para que en adelante diga 
  

lo siguiente : " Capital Social : El capital social 
  

  

de la compañía es de un mil: millones de 
  

sucres ( S/. 1+.000'000.000,00 ) dividido an nava - 
  

cientas treinta mil  ( 930,000 ) acciones  ordi 
  

nerigaa y. aeminatiwas de un mil 2 un. e y e Sl 
  

(8/2, 14000,00 ) de valor cada usa , numeradas 
  

del cera cero cero cero cero una £ 000001 ) AL. 

apinjenten cinco mil seiscientos cincuenta y u n o 
  

(505.651)... del quinientos satánta y cinco mil 
  

seiscientos cincuenta y dea ( 575.652 2 al un mi - 
  

lión (  1'000,000 ) , y en setenta mil ( 70,000. d 
  

acciones preferidas . y . AQUÍAAÑivaR. de. Ma mil mueran | 
  

( 3/2 1,000,008 ) cada una numeradas  dél qua 
  

nientoes cinco mil seisciaatos cincuenta y des 
  

( 505.652 ) al quinientos setenta y cines mil, 
  

sejecientos giponenta y una (. 575,651 ) 4 - La 
  

Junta General , en forma unánime , resuelve reformar 
  

  

el artículo quinto de los estatutos sociales en 

los términos señalados por el socio señor Franklin 
  

Proaño Morillo , aclarándose que la votación de ea 
  

te accionista se realiza: en base exclusivamente a 
  

sus notuules uocionus ordinarias . - Por haber con 

cluido e€l asunto que se convino tratar en la pre- 

> A A e e e - A E 

  

sente ¿junta general , el señor Presidente concede 
      ún recéso para la redacción del_Acta_+. -— Reinsta- 
  

- 
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PRO T OCOLIZACION 

  

BLENAS TOR C. A. 
QUITO « ECUADOR 

Quito. 2 de junto de 1992 

Señor Doctor o 

DIEGO PROANO PUENTE 
Presente. 1. . 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
_Universal de Accionistas de "BLENASTOR C.A. celebrada él 2 de 
junio de 1992, una vez más decidió nombrarlo como Gerente General 

2 o de la mencienada Empresa para cel período de tres años .. Usted: 

/ ostenta la nepresentación legal de la compañía. . 
o OS 

: 'Eraso de falta, ausencia temporal o definitiva o de. impedimento 

O tel Aeronte General, será recmplazado por cl Súbgerenta     

  

cafotorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, Dr. 

] y Salgado vajdez, et 2 de agosto de 1978. Dicha escritura 

JÁAscrita en 7 Resistro Mercantil cl 28 de agosto del 

£ 

Muy ¡Aténtamente y). 

Y Ds ¿Y 
ELIMR 
ran in Proaño Morillo 

£ PRESIDENTE 

La : rá A 

AN 

ACEPTACIÓN: Dr: Diego roaño Pague. cepto el cargo de Gerente 
General de "BLENARPOR OEM IAR VA “ÁNONIMA" para el cual he sido 
deslenado por la: Junta Geñieral Extraordinaria y Universal en. 
otérédció; 

Aten mé > 
/ o 

A e? e o. 
4 É a . OS : 

E, E A A e Eo 

CA AA Le Lol 

rá DicgS. Proaño (Puerfte 
. GERENTE GENERAL 7 

/ REPRESENTANTE LEGAL 

   

¡NAS OR COMPAÑIA ANONIMA" se constituyó mediante escritura 

+ 
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otorgó ante mí  , en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA ») 
  

de la escritura pública de reforma de estatutos de 
  

'" BLENASTOR COMPAÑIA ANONIMA " , firmada y sellada 
  

en Quito, a los diez y siete días del mes de oc 
  

tubre de mil- novecientos noventa y d08. - 
  

  

Je, LIL 
  

y 

A 
  

Napolsón Lombeyda £4., 

NOTARIO VÍGESIMO -SEXTO DEL CANTON QUITO. 
  

  

  

  

  

  

f* 93.1.1.1.577), díctada el 
   

    

  

noventa y tres, por el asñor 
  —_— 

A 

Pablo Ortís García, Superintendente de Compañías Encergedo; se aprueba 
  

la escritura pública de reforma de estatutos de ” BLENASTOR COMPAÑIA ANO 
  

NIMA ”, celebrada en esta Notería el diez y siete de octubre de mil ne 
  

vecientos noventa y des .- Tomf nota al margen de la respectiva Métriz. | 

  

  

Quito, a cinco de marzo de mil novecientos noventa y tres . - 

  

  

  

  

  

          

A
 

a



ta fecha queda inscrito 21 oresanta Documento y la Resolución 

núnero quinientos setonta y siete, del señor Juperintandeate * 08 

de comoañías ncarja do, de 25 de marzo de 1993, bajo el aúnmero 
É 

9539 del Registro Intustrial, tono 25,- Se tomó nota al rargen ía
 

a las inscripciones núderos: 104 del Re distro TMistrial 22 

veinte y ocho de agosco de dail novecientos setenta y ocho, a fsji 

352, toño 19 y 139 221 Registro Iadustri2l, 2 veinte y cuatro 

“le octuore de nil novecientos ocnenta y cuatro, a fs. 327vta., 

toso 15.- Gueda archivada la segunda copjia certificada de la 

44 así cunpliniento a lo discuesto en 21 Art. Tercero de la ci- 

tada ?esolución, “e conforaidad a lo establacido en eldecreto 

733 de 22 le agosto 42 1975, vuolicaío en 21 Rezistro Oficial: 

373 de 22 de agosto del nisro año.- £2 anotó en 21 Rresertorio 

bajo el núnero 10909,- Miito, a seis de mayo de mil novecientos 
e 

noventa y trag." AL REGISTRADOR .-
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

223| 

24 

25 

26. 

27 

28 

ZON 3 Mediante Resolución N* 93=]-=1-1-=577 , dictada el 
  

-26 de Marso del presente año , por la Superintendencia 
  

de Compañías , fue aprobada la escritura púvitoa de re 
  

Zorma de estatutos ás la Compañía Blenastor C. A .. otog . 
  

gada el 17 de Oetubre de 1.992 , ante el Notario Yigó- 
  

simo Sexto del Cantón . - on6 nota de este particular 
  

al margen de la matrís de la escritura pública de cons 
  

titución de la compañía Blenastor C. btda., otorgaña en yl 
  

la Notaría a mi cargo . el 2 de dgosto de 1.918 e. 
  

Quito + 0 17 de Mayo de 1.993 . -» 
  

      

  

DN 
a 

: HUBEN DARIO ESPINOSA 13) 
  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL GANZON. | 
  

  

  

  

  

  

  

537 26 dy ¿menso ch APA 
  

  

dt JOR tete,
 tp cl da La bo 

  

MAYO 

  

Cazé 
  

ustaso Flores MUucátegui 
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